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Seguridad Social aprobado por Real Decreto 928/1998 de 14 de mayo, podrá presentar escrito de alegaciones en

el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde el siguiente al de su publicación, dirigido a: .

Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social -Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social.

Con dirección en:

C/. Pablo Vallescá 10, 1º izq. 52001 MELlLLA.

En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta su

resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia, que se entenderá cumplimentado en todo caso cuando

en la resolución no sean tenidos en cuenta hechos distintos de los reseñados en el Acta. En cumplimiento de lo

dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/1992, se informa que el plazo máximo establecido por el Real Decreto 928/

1998 citado para dictar la resolución es de seis meses desde la fecha de la presente Acta, transcurrido el cual se

producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 44.2 de la Ley 30/1992.

El Secretario General.

Carlos Alberto Susín Pertusa.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

2861.- Número acta, I522011000023829, Fecha Resolución, 17/10/11/2011, Nombre Sujeto Responsable,

Puertas Belmonte, S.L., NIF/NIE/CIF, B52013505, Domicilio, C/. Espiga, 6, Ciudad, Melilla, Importe, 2.046€,

Materia, Seguridad y Salud.

Trabajadores Afectados.

Apellidos y Nombre, Achour El Abadi, DNI, X06503435R, Domicilio, Plaza Zodiaco, 66, Ciudad, 52003 - Melilla.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación al trabaiador afectado, a los efectos legales, de

conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El importe de las sanciones y liquidaciones

puede hacerse efectivo por los medios legales establecidos por los sujetos responsables. Al mismo tiempo se

advierte del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada, ante la autoridad que corresponda según

la materia, en el plazo de UN MES, a tenor de lo dispuesto en el art. 114 y sus concordantes de la Ley 30/92 de

26 de noviembre, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo, se continuará el procedimiento reglamentario,

que concluye con su exacción por la vía de apremio.

Puede interponerse el Recurso de Alzada ante el DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO.

El Secretario General.

Carlos Alberto Susín Pertusa.


